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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO 

 

I. OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la Adquisición de impresora 

para uso en la Nueva Escuela de Formación INFOTEP-GRUPO MELIÁ., de acuerdo con las 

condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha 

contratación ha sido clasificada bajo el rubro -clase-: 52141502 - Hornos microondas para uso 

domésticos y 52161505 – Televisores, aplicable a este procedimiento de selección. 

II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: 

LOTE ITEM DESCRIPCION /ESPECIFICACIONES TECNICAS Unidad 
 

CANTIDAD  

L
o

te
 I

 1 

Microondas, Industrial 1.0 P3 ACERO INOXIDABLE, 1000 watts, 
panel digital con botones para 10 memorias, programación de 

tiempos y niveles de potencia, cocción, descongelación y 
calentamiento, interior y exterior de acero inoxidable, fácil de 

limpiar. Dimensiones aproximadas, 40 cm x 40 cm x 30 cm, 
voltaje: 110 V Ubicación: Terraza del ECI 

Unidad 2 

2 

TELEVISOR de 65, Smart TV, 4K UHD (3840 x 2160 píxeles), 
Sistema operativo WebOs, Roku TV, Google Tv, Tizen o Vidaa U. 3 
puertos HDMI y 1 puerto USB, Frecuencia de actualización: 60Hz, 

Pantalla retroiluminada LED. 

Unidad 1 

  

III. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

Dirección Almacén Nacional: Carretera Duarte Vieja, casi esquina Isabel Aguiar, 
entrada de las palmas de herrera, Sto. Dgo. Oeste nave #2. 

• Es requerido notificar la entrega de los bienes para coordinar su recepción con:  

➢ Omar Batista (Enc. De Almacén Nacional)  

Teléfono: 809-566-4161; Ext. 3501 

Flota: 829-961-3611 

Correo: obatista@infotep.gob.do 

• El costo del transporte queda a cargo del proveedor. 
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IV. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

1. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) o cotización en formato 
propio. El oferente deberá presentar su oferta económica o cotización por el monto total 
presupuestado para este proceso. Deberá estar firmado en todas las páginas por el 
representante legal y deberán llevar el sello social de la compañía. (NO SUBSANABLE). 

2. Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la 

actividad comercial:  52141502 - Hornos microondas para uso domésticos y 52161505 
- Televisores. 

3. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) donde 
indique que se encuentra al día en el pago de sus impuestos.  

4. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) donde indique que se 
encuentra al día en el pago de sus impuestos. 

5.  Compromiso Ético de Proveedores (as) del Estado Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar el cumplimiento de las especificaciones técnicas que serán verificados bajo la 

modalidad “CUMPLE / NO CUMPLE” y el menor precio ofertado.  

VI. CONDICIONES DE PAGO: 

• Pagos a crédito a cuarenta y cinco (45) días, posterior a la recepción de los bienes y/o servicios 

y facturación conforme, junto a la presentación de certificaciones de pago de los impuestos 

correspondientes al día. 

• Las facturas deben ser remitidas de forma física, firmadas y selladas al INFOTEP, RNC No. 

401-05178-8, con NCF Gubernamental.  

• El compromiso de pago depende total y de forma directa con la entrega-recepción conforme a 

lo requerido y adjudicado, certificada por el INFOTEP y la Unidad de Auditoría Interna de la 

Contraloría General de la República. 

• El INFOTEP, queda facultado a realizar los descuentos de ley a los pagos.  

• El INFOTEP, no pagará bajo ningún concepto interés alguno por retrasos en los pagos. 

 


